
 

 
17 de junio 2013: Publicación del Listado WEBPAD 2013, disponible en 

www.abc.gov.ar 

 
 Secretarías de Asuntos Docentes  
 
- Difusión y notificación fehaciente de la publicación de los listados del Puntaje Anual Docente 
(PAD) 2013 en el portal abc.gov.ar, SERVADO a la totalidad de los servicios educativos y 
organismos descentralizados del distrito (Jefatura Regional, Distrital y Tribunal 
Descentralizado).  
 
Cada Secretaría de Asuntos Docentes elaborará el comunicado correspondiente donde se 
informará a los servicios educativos, que tienen a su disposición en el portal www.abc.gov.ar, 
SERVADO, en el Link Puntaje Anual Docente:  
 

 “Listado WEBPAD 2013 por establecimiento”  
 “Cronograma de Acciones PAD 2013”  
 “Documento de Apoyo PAD 2012 para docentes”  
 “Formulario de reclamo de PAD 2013 para docentes” ANEXO I  
 “Planilla Resumen por Establecimiento PAD 2013” ANEXO II 

 
 
 La Secretaría de Asuntos Docentes deberá tomar los recaudos para que la totalidad de los 
servicios educativos se notifiquen fehacientemente del comunicado referido al P.A.D 2013, en 
el que deberá constar:  
 
- Firma del agente responsable del servicio educativo  
- Aclaración de apellido, nombre y cargo.  
- Fecha.  
 
 
 
 17 de junio al 30 de julio de 2013.  
 
Servicios educativos  
 
- Notificación fehaciente del comunicado de PAD 2013 en la Secretaría de Asuntos Docentes 
del distrito.  
- Ingreso a la página web www.abc.gov.ar, SERVADO, Link PAD 2013, donde podrá acceder al 
listado por establecimiento. De esta forma, cada equipo institucional, imprimirá en hoja oficio o 
A4 directamente el mismo para su notificación.  
- Exposición y notificación fehaciente a la totalidad de los docentes titulares de:  
 
- listados de PAD 2013 
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- plazos de presentación de reclamos ante el servicio educativo.  
 
Ambas notificaciones deberán realizarse en el lapso de 10 días hábiles, de acuerdo a lo 
pautado en la Ley 10579 y modificatorias, Artículo 52 y 161, y Decreto Ley 7647, Capítulo X, 
Notificaciones. 
 
Aquellos docentes con servicios provisorios, cuyos puntajes estuvieren consignados en otro 
distrito, las Secretarías de Asuntos Docentes competentes realizarán las acciones necesarias a 
fin de llevar a cabo la notificación respectiva” Art. 52° Estatuto del Docente y Decreto 
Reglamentario.  
 
Los Inspectores titulares se notificarán del PAD 2013 en Jefatura Distrital o en su defecto, en la 
Jefatura Regional. 
 
Servicios educativos  
 
- Elevación de reclamos de PAD 2013, ordenados por número de documento en orden 
ascendente, a la Secretaría de Asuntos Docentes.  
 
 
Secretarías de Asuntos Docentes  
 
--Recepción de reclamos de PAD 2013 de los servicios educativos con las planillas “Resumen 
por establecimiento de reclamos de PAD 2013” y fotocopia autenticada del listado de PAD 
2013 notificado.  
- Verificar que cada servicio educativo haya notificado a la totalidad del personal docente.  
 
 

CCAADDAA  SSEECCRREETTAARRIIAA  DDEE  AASSUUNNTTOOSS  DDOOCCEENNTTEESS  CCOONNFFEECCCCIIOONNAARRAA  SSUU  PPRROOPPIIOO  
CCRROONNOOGGRRAAMMAA  PPAARRAA  LLAA  NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONN,,  RREECCEEPPCCIIOONN  YY  RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  
RREECCLLAAMMOOSS  PPAADD  22001133,,  DDEE  AACCUUEERRDDOO  AA  LLAASS  NNEECCEESSIIDDAADDEESS  DDIISSTTRRIITTAALLEESS..  
DDIICCHHOO  CCRROONNOOGGRRAAMMAA  DDEEBBEERRAA  SSEERR  RREEMMIITTIIDDOO  AA  LLAA  DDIIRREECCCCIIOONN  DDEE  GGEESSTTIIOONN  DDEE  
AASSUUNNTTOOSS  DDOOCCEENNTTEESS  YY  SSUU  IINNTTEERRMMEEDDIIOO  AALL  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  PPUUNNTTAAJJEE  
DDOOCCEENNTTEE..  
 

 
 
 
 


